
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
 

 
Este documento ha sido elaborado por Agesic (Agencia para el 
Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento). 
 
El Marco de Ciberseguridad es un conjunto de requisitos (requisitos 
normativos y buenas prácticas) que se entienden necesarios para la 
mejora de la seguridad de la información y la ciberseguridad.  
Usted es libre de copiar, distribuir, comunicar y difundir públicamente 
este documento, así como hacer obras derivadas, siempre y cuando 
tenga en cuenta citar la obra de forma específica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Actividades del Responsable de la 

seguridad de la información 
 

Versión 2.0 Categoría Guía 

Última 
actualización 

24/05/2022 Estado  

 

Objetivo 
Con el fin de que el organismo u organización pueda cumplir con los objetivos 

definidos respecto a la seguridad de la información, es necesario contar con una 

persona que asuma el rol de Responsable de la Seguridad de la Información. 

Alcance 
La asignación de las responsabilidades de seguridad de la información debería hacerse 

de acuerdo con la Política de Seguridad de la Información definida y aprobada por la 

Dirección. 

Descripción 
Las principales actividades a desarrollar son: 

a. Verificar la alineación de la seguridad de la información con los objetivos 

estratégicos del Organismo. 

b. Guiar, implementar, mantener y documentar el Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información. 

c. Revisar en forma periódica los documentos y controles del Sistema de Gestión 

de Seguridad de la Información. 

d. Coordinar con los "propietarios" de los procesos y activos de información, la 

alineación con la seguridad de la información definida. 

e. Asegurar que la implementación de los controles de seguridad de la 

información es coordinada en toda la organización. 

f. Verificar la falta o superposición de controles en seguridad de la información. 

g. Desarrollar métricas y métodos que permitan monitorear las actividades de 

seguridad de la información, y verificar la eficiencia y eficacia de los controles. 

h. Promover la difusión, concientización, educación y la formación en seguridad 

de la información. 

i. Promover el cumplimiento con la normativa y legislación vigente en relación 

con aspectos de seguridad de la información. 

j. Promover el cumplimiento de las políticas y documentos relacionados del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 

k. Identificar cambios significativos en las amenazas y la exposición de la 

información y de las instalaciones de procesamiento de la información a las 

amenazas. 

l. Evaluar la información recibida de los seguimientos y revisiones de los 

incidentes de seguridad de la información y las acciones recomendadas en 

respuesta a los mismos. 



m. Colaborar con el equipo responsable por la Gestión de Incidentes de Seguridad 

de la Información. 

n. Colaborar con el equipo responsable por la Gestión del Riesgo de Seguridad de 

la Información. 

o. Colaborar con el equipo responsable por la definición e implementación del 

Plan de Continuidad del Negocio. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


